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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., catorce de julio del dos mil veintidós 

 

En atención al memorial que antecede, suscrito por la curadora Ad-litem 

de la demandada María Patricia Rodriguez Ramírez, en el cual solicita 

requerir al Adres y Migración Colombia, a fin que suministren la 

información que tengan de la citada demandada, procede el despacho 

negar dicha petición teniendo en cuenta que se realizó la consulta 

respectiva ante el Adres, indicándose no encontrarse el número de 

identificación de la requerida registrado en el Bdua, razón por la cual se 

procedió a su emplazamiento. 

 

De otra arista, se accede a la solicitud de ordenar a Migración Colombia 

informar a este despacho los datos con que cuente en sus sistemas de 

dirección electrónica o lugar físico de la demandada. Líbrese la 

comunicación respectiva y la respuesta ofrecida póngase en conocimiento 

de la curadora ad-litem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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